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ACTA No. -:0005-2019: - 
 
En la Ciudad de Pucará, Provincia del Azuay, a las 15H15 del día miércoles treinta de 

enero del año dos mil diecinueve, en la Sala de Sesiones del Edificio Municipal, se 

reúne el Ilustre Concejo Cantonal, previa convocatoria realizada por el señor Rogelio 

Reyes D, Alcalde del cantón Pucará, con la finalidad de llevar a cabo la Sesión 

Ordinaria del Concejo Municipal, para tratar el siguiente orden del día: 

 

1. Constatación de quórum; 

2. Instalación de la sesión; 

3. Aprobación del orden del día;  

4. Recepción de delegaciones y comunidades presentes; 

5. Aprobación del acta anterior;  

6. Conocimiento de la Resolución Administrativa No. 0006-AL-GADMP-

2019,suscrita por el señor Alcalde Rogelio Reyes D, con Fecha 28  de 

enero de  2019, para un Traspaso de Crédito; 

7. Informe de comisiones; 

8. Informe del Alcalde; 

9. Clausura.- 

 

PRIMER PUNTO: Constatación del quórum. - El señor Rogelio Reyes D, Alcalde del 

Cantón Pucará dispone mediante Secretaría se constate el quórum, encontrándose 

presente el señor Rogelio Reyes D., Alcalde; y, los señores concejales: Tlga. Paola 

Bernaza B; Ausente, por motivo de salud de su hijo,  Prof. Jorge Berrezueta B; Srta. 

Vilma Cedillo Ch; Ab. Edison Chávez G; Sra. Raquel Pesantez B; existiendo el quórum 

reglamentario para proceder con la sesión.-SEGUNDO PUNTO: Instalación de la 

Sesión.- El señor Alcalde, agradezco por la presencia de ustedes compañeros 

concejales, en ese sentido para hacer más puntual y preciso queda abierta esta 

importante reunión, de esta manera deja formalmente instalada la sesión.-TERCER 

PUNTO: Aprobación del orden del día.-El señor Alcalde pone a consideración de los 

señores concejales el orden del día. Interviene el señor Concejal Edison Chávez. no 

tengo ninguna observación lo que está constando en el orden del día eleva moción, 

moción presentada por el concejal Edison Chavez. apoya moción la concejala Vilma 

Cedillo. Aprobado por unanimidad de sus miembros.-CUARTO PUNTO: Recepción 

de delegaciones y comunidades presentes. –Dentro de este punto el señor Alcalde 

manifiesta que al no existir delegaciones presentes se procede en continuar con el 

siguiente punto del orden del día.-QUINTO PUNTO: Aprobación del acta anterior. Al 

respecto el señor Alcalde, dispone a los señores concejales revisar el Acta No. 0004-

2019, de la sesión ordinaria del día miércoles treinta de enero del año dos mil 

diecinueve; y, de existir alguna observación la presenten, caso contrario presentar una 

moción para su aprobación. Interviene concejala  Vilma Cedillo, quien manifiesta que 

una vez revisada el acta eleva a moción para que se apruebe el acta No. 0004-2019. 

Moción que es respaldada por el concejal Edison Chavez, siendo aprobado por 

unanimidad de  sus miembros. 
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-SEXTO PUNTO: Conocimiento de la Resolución Administrativa No. 0006-AL-

GADMP-2019,suscrita por el señor Alcalde Rogelio Reyes D, con Fecha 28  de 

enero de  2019, para un Traspaso de Crédito; Interviene Alcalde, indicando que 

tienen los documentos habilitantes respaldo en lo que corresponde el traspaso de 

crédito para los alcohólicos anónimos, como ustedes compañeros entenderán es un 

tema bastante preocupante para el cantón en realidad vemos que ahora ha 

incrementado las personas que necesitan un tratamiento especial, que necesitan de 

nuestro apoyo y que estamos a tiempo como no atenderlas, personas que se han 

vuelto agresivas, mujeres que  han hechos denuncias verbalmente, que se están 

pasando de los limites todas esas personas necesitan de nuestro respaldo, apoyo y 

como  Gobierno Municipal estamos llamados a atender este tipo de situaciones lo que 

se pretende este momento es llevar a dos personas de carácter urgente y 

progresivamente apoyando a personas que necesitan, en ese sentido compañeros 

hemos llamado a este punto de traspaso de crédito es algo urgente necesario en bien 

de nuestras personas que necesitan nuestro respaldo, en ese sentido insisto  hemos 

considerado a dos personas se han vuelto bastante agresivas, se les puede decir 

hasta peligrosas, Intervine sr concejal Jorge Berrezueta, han pasado el límite, Intervine 

sr Alcalde, que hay muchísimas personas al nivel del Cantón, Intervine concejal 

Edison Chávez, la intensión es apoyarles que vayan a un lugar de centro de 

rehabilitación puedan financiar directamente la Municipalidad para realizar el 

tratamiento correspondiente Intervine Alcalde, que ha recibido un caso de Duc la hija 

de don Tobías Mendieta llorando una pobre niña que le conto una historia que hasta 

me salieron las lágrimas, dice que trabaja y estudia ella dice que está pagando los 

gastos pero lo hace por su padre, diciendo que es joven se ha vuelto agresivo, 

peligroso y necesitan ese tratamiento de carácter urgente no me importa lo que me 

cueste a mi yo tendré que sacrificar todo lo que es de mi trabajo, todo lo que tendré 

que invertir lo tendré que hacer ojala mi padre lo sepa valorar  es lo que me dijo, la 

forma que conversamos con ella que le llama a reflexionar, es derramar lágrimas 

porque son historias muy complicadas que se siente, eso compañeros yo creo que el 

traspaso de crédito son cosas elementales, importantes decir que vamos hacer un 

parque hasta esta altura o cancha yo como concejal también diría no pero siendo 

estos temas sociales que son de carácter urgente y que no llegue a mayores 

situaciones yo creo que es importante.., Interviene concejal Edison Chávez, como 

conocedores sr Alcalde compañeros concejales srta secretaria  la intención es  de 

tratar de apoyar de alguna manera a esa gente, que realmente yo si considero el 

alcoholismo es una enfermedad creo que se ha conversado en varias ocasiones 

dentro del territorio, hay muchas personas iniciar con algún grupo que se tiene 

identificado según los documentos que respaldan la Junta Cantonal de Protección de 

Derechos, me parece idóneo elevar a moción para que se apruebe y que se tenga 

conocimiento de la resolución administrativa suscrita por el señor Alcalde se realice el 

traspaso de crédito Interviene el señor Alcalde  ay moción presentada por el concejal 

Edison Chávez. Interviene el señor alcalde, indicando si hay respaldo, interviene 

Concejal Jorge Berrezueta, antes de exponer la moción alcalde compañeros, 

compañera secretaria si hay la posibilidad de un traspaso de crédito  o como hagamos 

para culminar la parte quedada de San Rafael ya que esta suelto esa parte y 
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solucionar de alguna manera si es que acabe la posibilidad, Interviene Alcalde, eso 

estamos haciendo adquisición de otras obras no especificadas porque son tres mil 

dólares que podemos efectivamente eso estaría en trámite, son como  tres mil y algo 

más, eso es a partir de otras obras no especificadas que le podría hacer vía 

administrativamente, pero me parece interesante lo que plantea el compañero porque 

esta inconcluso, a favor no sé si estamos todos de acuerdo  compañeros, estamos de 

acuerdo compañeros.- SÉPTIMO PUNTO: Informe de Comisiones, Interviene 

Alcalde, no sé si compañeros podemos obviar un poco para avanzar para que 

podamos hacer por escrito de un tema que ustedes tengan, Interviene Concejal Jorge 

Berrezueta, Alcalde antes más bien de pasar esto voy hacer puntual tenía el oficio 

presentado con fecha de hoy para lo que es el periodo de vacaciones de igual manera 

el compañero Edison, más que nada por ética y  legalmente podríamos seguir en las 

funciones  de febrero y marzo pero  por ética salud institucional y personal le estamos 

haciendo el pedido de vacaciones más que nada para lo que se viene ….electorales 

en este alcalde tengo que presentar el oficio, más bien usted sabe verbalmente no 

mucho no he dado mucho por escrito, vamos a bien a dar conocimiento de los 

compañeros del consejo más bien el pedido de vacaciones de dos meses, ya que 

tenemos acumulados los sesenta días de vacaciones. Interviene Alcalde ,bueno 

efectivamente hay que revisar  cuanto tiene por ley le corresponde si tiene acumulado 

dos meses de vacaciones que lo hagan si no lo tienen entra el tema de licencia sin 

remuneración, pero bueno lo que está planteando para revisarlo con talento humano 

de ser así si por ley le corresponde nosotros tenemos que atender como corresponde 

si no no habría ningún problema Interviene Concejal Edison Chavez, igual señor 

alcalde ese es el tema también creo que estoy en la misma situación, nosotros hace 

un mes atrás la Ing. Grecia Pesantez nos hiso llegar un documento donde teníamos 

tiempo de vacaciones o acumuladas para que se considere, igual pidiendo el mismo 

tiempo dos meses febrero y marzo. Interviene Alcalde, entonces veamos la misma 

situación de tal manera para que talento humano nos haga saber, los compañeros 

tienen derecho todo eso solo aseguremos con talento humano para no tener mayores 

dificultades, están en su derecho de participar en la ley política yo de mi parte desearle 

lo mejor que les vaya bien, siempre pensando en nuestro cantón necesita gente con 

buenas intenciones de que vaya avanzado en ese sentido ellos han pedido yo si les 

pido que nos hagan llegar por escrito, incluso con fecha de hoy para nosotros  

estamos de acuerdo concejales, están en todo su derecho legalmente le corresponde 

solo que necesitamos de talento humano cuanto yo puedo decirlo que lo tienen pero el 

ente que corresponde para que ellos efectivamente digan sí. Interviene Concejal 

Edison Chavez ,también pedirle que se cuente con nuestras alternas y darle los datos, 

Interviene Alcalde, para que ellos hagan llegar por escrito y sustentarnos legalmente 

para la siguiente reunión ya no contaríamos con ellos es decir convocarlos a los 

alteros.- OCTAVO PUNTO: Informe del Alcalde , vamos hacer el recorrido el director 

gobierno provincial el Ing. Diego Quesada que es Director Infraestructura Vial  del 

Gobierno Provincial y en Calidad de Consejero  Provincial que coordinado las sesiones 

vamos hacer un recorrido y que podemos actuar de forma conjunta no sé si tendremos 

que unir maquinaria tendremos que hacerlo, por el bien de la comunidad de nuestra 

parroquia, cantón yo creo que es una vía importantísima hemos coincidido con mucha 



      4 
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 30 DE ENERO 2019 

 

 
 

LIBRO DE ACTAS 2019 
 

gente es una de las vías más importantes transitadas en eso coincidimos es una vía 

que inclusive mayor población, que es dentro del Cantón es más importante eso hay 

que ser conscientes que involucra a una cantidad de gente, sino una de las vías que 

no hemos logrado la gestión para hacerlo el asfalto  es precisamente porque el 

prefecto dijo vamos asfaltar esta parte vamos a realizarlo y hacerlo competencia al 

Gobierno Provincial no perdemos las esperanzas que las cosas fluyan por mejor 

camino y como no aprovechar este momento para hacer el recorrido y ver que 

podemos atender el día de hoy o los siguientes días con eso muchas gracias.- 

NOVENO PUNTO: Clausura, al agotarse los puntos del orden del día, el señor 

Alcalde Rogelio Reyes D, agradece a los compañeros  concejales por su 

comprensión dios le pague linda tarde, siendo las 15h40 se da por clausurada la 

sesión. Para constancia firman en unidad de acto, el señor Alcalde y la suscrita 

secretaria que Certifica. - Lo Certifico 

 

Sr Rogelio Reyes D.                                                  Ab. Jenny Chuqui P. 

       ALCALDE                                                             SECRETARIA 

 

 

 

RAZÓN: Ciento como tal, que el acta que antecede se aprobó en la sesión ordinaria 

desarrollada el día miércoles  30 de enero del dos mil diecinueve, sin observación 

alguna.- lo certifico. 

 

 

 

Pucara, 30 de enero 2019 

 

 

 

Ab. Jenny Chuqui P. 

SECRETARIA   G. DE CONCEJO.  

 


